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	PROCESO
	GESTION DOCUMENTAL
	CÓDIGO
	GD-F09

	
	FORMATO
	ACTA DE ANULACIÓN DE NURC DE COMUNICACIONES OFICIALES
	VERSIÓN
	02



	ACTA No. 1

	FECHA:
	XX/XX/202X
	HORA:
	XX:00 PM

	LUGAR:
	EJEMPLO: Sede Principal Gaira

	
	

	DESARROLLO

	En cumplimiento a los establecido de en el Acuerdo 001 del 29 de febrero de 2024 “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones”, expedido por el Archivo General de la Nación, se deja constancia de los radicados anulados con su debida justificación: 

	FECHA
	SOLICITANTE
	ASUNTO
	NURC
	JUSTIFICACIÓN

	
	
	
	
	



Es importante precisar que, en el parágrafo del Artículo 4.2.3. Cuando existan errores en la radicación y se anulen los números, se debe dejar constancia en un acta o documento equivalente, con la respectiva justificación y firma del jefe de la unidad o área responsable de la función de archivo o gestión documental en la entidad.

Por lo anterior la secretaria general procede anular los siguientes radicados por cuanto la norma exige que los procedimientos de radicación de comunicaciones oficiales velarán por la transparencia de la actuación administrativa, razón por la cual, no se podrán reservar números de radicación, ni habrá números repetidos, enmendados, corregidos o tachados, y así preservar el orden cronológico del NURC.







XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Secretaria General 
 
Anexo: Uno (Correo solicitando la anulación en 1 folio) 
  
 
	 
	NOMBRE
	CARGO
	FIRMA

	Proyectó
	XXXXXXXXXXXXXXX
	XXXXXXXXXXXXXXXXXX
	 

	Los arriba firmantes declaran que han revisado el presente documento y lo encuentran ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad se presentan para la firma.
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